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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversos artículos de las Leyes Generales de Salud, y de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Víctor Ernesto Ibarra Montoya 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de junio de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de junio de 2017 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las acciones para la ejecución del programa contra la farmacodependencia la aplicación de examen toxicológico voluntario 

para la detección de adicciones entre la población escolar de los centros educativos de educación obligatoria y establecer los 

lineamientos para su aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3513-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3o. fracción VIII y 4o. párrafo 4º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191.- La Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad 

General, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

coordinarán para la ejecución del programa contra la 

farmacodependencia, a través de las siguientes acciones: 

 

I. … 

 

II. La educación sobre los efectos del uso de estupefacientes, 

substancias psicotrópicas y otras susceptibles de producir 

dependencia, así como sus consecuencias en las relaciones 

sociales y; 

 

III. La educación e instrucción a la familia y a la comunidad 

sobre la forma de reconocer los síntomas de la 

farmacodependencia y adoptar las medidas oportunas para su 

prevención y tratamiento. 

Decreto que adiciona la fracción III Bis y reforman las 

fracciones II y III en el artículo 191 de la Ley General de 

salud; asimismo reforman la fracción X del artículo 7; el 

artículo 24 Bis; adiciona la fracción II Bis al artículo 65 Bis y 

reforma la fracción IV del artículo 66, de la Ley General de 

Educación  

 

Primero. Se adiciona la fracción III Bis y, se reforman las 

fracciones II y III en el artículo 191 de la Ley General de salud 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 191.- ... 

 

 

 

 

I.  ...; 

 

II. La educación sobre los efectos del uso de estupefacientes, 

substancias psicotrópicas y otras susceptibles de producir 

dependencia, así como sus consecuencias en las relaciones 

sociales; 

 

III. La educación e instrucción a la familia y a la comunidad sobre 

la forma de reconocer los síntomas de la farmacodependencia y 

adoptar las medidas oportunas para su prevención y tratamiento y;  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

... 

III Bis. La aplicación, de examen toxicológico voluntario para 

la detección de adicciones entre la población escolar de los 

centros educativos de educación obligatoria, en coordinación 

con la Secretaría de Educación Pública.  

 

... 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a IX.- ... 

 

X.- Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 

absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 

vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 

riesgos y consecuencias; 

 

 

 

XI.- a XVI.- ... 

Segundo.  Se reforman la fracción X del artículo 7; el artículo 24 

Bis; se adiciona la fracción II Bis al artículo 65 Bis y se reforma la 

fracción IV del artículo 66, todos de la Ley General de Educación 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. ... 

 

 

 

 

 

 

I a la IX. ... 

 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 

absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 

vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 

riesgos, consecuencias y, de la importancia de colaborar en la 

aplicación de examen toxicológico voluntario para su 

detección entre la población escolar ; 

 

XI a la XVI. ... 
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Artículo 24 Bis.- La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los lineamientos 

a que deberán sujetarse el expendio y distribución de los 

alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de toda 

escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios 

nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud. 

 

 

 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las 

regulaciones que prohíban los alimentos que no favorezcan la 

salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter 

nutrimental. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o 

la tutela: 

 

I.- a II.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 24 Bis.-  La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los lineamientos 

a que deberán sujetarse la aplicación de examen toxicológico 

voluntario para la detección de adicciones así como,  el 

expendio y distribución de los alimentos y bebidas preparados y 

procesados, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se 

cumplirán los criterios nutrimentales que para tal efecto determine 

la Secretaría de Salud. 

 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las 

regulaciones que prohíban los alimentos que no favorezcan la 

salud de los educandos y fomenten aquellos de carácter 

nutrimental. Asimismo aquellas que establezcan los criterios 

que la Secretaría de Salud determine que deberán observarse 

para establecer la idoneidad del examen toxicológico 

voluntario para la detección de adicciones, cuya aplicación 

resulte idónea en cada caso y, que garantice el respeto a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 65. ...  

 

 

I a la II. ... 

 

II Bis. Que las autoridades le soliciten el consentimiento para 

que le sea practicado el examen toxicológico voluntario para 

la detección de adicciones, a sus hijos o pupilos menores de 

edad;  
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III.- a XII.- ... 

 

Artículo 66.- Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 

 

I.- a III.- ... 

 

IV.- Informar a las autoridades educativas los cambios que se 

presenten en la conducta y actitud de los educandos, para que las 

citadas autoridades apliquen los estudios correspondientes, con el 

fin de determinar las posibles causas que hayan dado origen a 

tales cambios, y 

 

 

V.- ... 

 

 

III a la XII. ...   

 

Artículo 66. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad 

o la tutela: 

 

I a la III. ... 

 

IV. Informar a las autoridades educativas los cambios que se 

presenten en la conducta y actitud de los educandos, 

principalmente en lo relacionado con adicciones para que las 

citadas autoridades apliquen los estudios y pruebas 

correspondientes, con el fin de determinar las posibles causas que 

hayan dado origen a tales cambios, y  

 

V. ...  

 

 

 

 

 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las Secretaría de Salud, el Consejo de Salubridad 

General y la Secretaría de Educación Pública deberán realizar en 

el ámbito de sus facultades, en un plazo máximo de 180 días, las 

adecuaciones normativas necesarias para el cumplimiento del 

presente decreto. 

 


